
RES. 4289/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004356, Ent. N° 3505/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta   Departamental de Durazno;
3)   Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
dictamen

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno correspondiente al Ejercicio 2016, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2016 y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República y Decreto No. 2363 Presupuesto Quinquenal 2016-2020: En cuanto al personal contratado, no se dio cumplimiento a la estructura administrativa establecida por la Junta Departamental ya que se designaron funcionarios para cargos contratados no previstos en el presupuesto.
2. Artículo 297 de la Constitución de la República (Numeral 1): Los descuentos y bonificaciones en la contribución inmobiliaria rural exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal de regulación nacional.

3. Artículo 90 del TOCAF: Se utilizaron fondos de cajas chicas para efectuar gastos que no son de menor cuantía ni para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor.

4. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 de este Tribunal: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido en estas normas.

5. Artículo 128 del TOCAF y Resolución de Tribunal de Cuentas de 28/01/2004: La intendencia no expone para todas las obras las unidades físicas previstas en el estado demostrativo No. 1, del grado de cumplimiento de los objetivos y metas.

6. Ley 16.713 Artículo 7 Literal C): En las liquidaciones de sueldos, no se actualizaron los topes de AFAP (tercer nivel, ahorro voluntario) como lo señala la norma. Esta situación se regularizo a partir de junio 2016.

7. Decreto Nº 2181 del 15/07/2011: Existen padrones rurales mencionados en el Capítulo III del citado decreto, que no fueron recategorizados como padrones urbanos o sub urbanos como lo establece la norma.

8. Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas: No se dio cumplimiento a esta norma dado que la Intendencia aplicó exoneraciones tributarias aprobadas por la Junta Departamental, que no fueron remitidas a este Tribunal por ésta.

9. Artículos 28 y 29 del Estatuto Municipal: La Intendencia no realizó concursos para la contratación de algunos  funcionarios.

Asimismo, durante el ejercicio, el Contador Delegado observó gastos por incumplimiento de lo establecido en los  artículos 14, 15, 23, 28, 33 y 90 del TOCAF, artículo 7 de la Ley 13.142, Ley 18.083, articulo 12 de la Ley 19.272, Decreto 342/992, Decreto 688/992, y Resolución del Tribunal de Cuentas de 7/2/2008, los que fueron reiterados por el Ordenador respectivo.
Montevideo, 1 de diciembre de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1 Constataciones que no afectan la opinión
1.1 Partidas Conciliatorias

En relación a la cuenta bancaria caja de ahorros 13/34255, existen partidas conciliatorias  por $ 512.706 para las que no se identifican el contribuyente ni el tributo abonado.

1.2 Juicios contra la Intendencia

El Resultado Acumulado al 31/12/2016 podría ser modificado por las eventuales erogaciones que resulten de los juicios en trámite, cuyos montos estimados, según informa la Intendencia ascienden a $ 600.000 y U$S 48.000.

2. Debilidades de control interno

2.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

· No existen manuales de procedimientos ni protocolos referentes al proceso de recaudación.

· No hay política de contraseñas en los sistemas de recaudación y, en algún caso, no  se actualizó el perfil de usuario a nivel operativo.

· El sistema de recaudación no está programado de forma tal que se dé de baja en forma automática aquellos convenios que incumplen facilidades tributarias previamente otorgadas.

· No se mantiene un compendio actualizado de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia.

2.2  Respecto a retribuciones personales

· Los legajos en formato electrónico no se encuentran actualizados debido a que no tienen, en algunos casos, la información académica de los funcionarios.
· No se solicita la presentación de la Declaración Jurada a empresas unipersonales  a los efectos de verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923, en relación a la percepción de más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

· La intendencia no posee manual de procedimientos del área sueldos.
· No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas.
· No se deja constancia en los recibos de sueldos de las partidas por designaciones interinas de los funcionarios.
2.3 Respecto al sistema de compras

· Si bien existen manuales del proceso de compras, no existen manuales de procedimiento relativos al stock e inventarios.

· No todas las órdenes de pago contienen el número de orden de compra a los efectos de un mejor seguimiento del proceso del gasto.
. 

3. Recomendaciones

3.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas

3.1.1 Artículo 13 Numerales 18 y 19 de la Ley 18.567 y su modificativa Ley 19.272: Los Municipios cumplieron con la presentación anual de la rendición de cuentas relativa a la aplicación de los recursos recibidos  y con la audiencia pública, a efectos de informar sobre la gestión desarrollada en el marco de los compromisos adquiridos.
3.1.2 Cotización del dólar al cierre del ejercicio 2016: El tipo de cambio utilizado en los estados contables fue U$S 1- $ 29.34 que coincide con la cotización informada por el Banco Central del Uruguay del dólar billete comprador del último día hábil del ejercicio.
3.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas

3.2.1 Artículo 90 del TOCAF

Los fondos de caja chica solamente deberán utilizarse para efectuar gastos de menor cuantía que deban abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor.

3.2.2 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial que proporcione la información prevista en el Artículo 94 del TOCAF, a efectos de cumplir con la emisión de los estados financieros patrimoniales.

3.2.3 Ley de Ordenamiento Territorial

Se deberá dar cumplimiento a la normativa vigente, incorporando todos los padrones rurales que correspondan a sub-urbanos y urbanos como lo indica el Decreto Nº 2181/2011 y dar cumplimiento a los cambios que en forma taxativa indica el Decreto.

3.2.4 Ordenanza Nº 62 del Tribunal de Cuentas

Las exoneraciones aprobadas por la Junta Departamental deben ser  remitidas por ésta al Tribunal de Cuentas para ser informadas, previo a su promulgación.

3.2.5 Control interno

Se deberán instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las debilidades de control interno señaladas en el punto 2.

3.3 Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las efectuadas en el Numeral 3.2 y no se formulan nuevas recomendaciones.
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